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R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el referido expediente, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en
el plazo de nueve días, y todo ello como trámite previo a
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al
mismo las notificaciones para el emplazamiento practicadas.
Sevilla, 17 de febrero de 2004. El Secretario General Técnico.
Fdo.: Juan Francisco Sánchez García.»

Y ello para que sirva de notificación a las entidades antes
citadas, al haber sido infructuosa la notificación por correo
certificado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de 17 de marzo de
2004 de emplazamiento a Colegio Santo Angel, de
Sevilla, para comparecer y personarse ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.
Recurso 109/2004.

El Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el
siguiente acto:

«En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, y en razón
del recurso contencioso-administrativo 109/2004, interpuesto
por Ascensores Carbonell Sevilla, S.A. contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, de 13 de enero de 2004,
dictada en el expediente ASC-02-204 sobre subvenciones para
la reforma y mejora de ascensores en sus condiciones de segu-
ridad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el referido expediente, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en
el plazo de nueve días, y todo ello como trámite previo a
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al
mismo las notificaciones para el emplazamiento practicadas.
Sevilla, 25 de marzo de 2004.- El Secretario General Técnico,
Fdo.: Juan Francisco Sánchez García.»

Y ello para que sirva de notificación a las entidades antes
citadas, al haber sido infructuosa la notificación por correo
certificado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla
sobre notificación de Resolución de 26 de marzo de
2004 de emplazamiento a las Comunidades de Pro-
pietarios C/ Monte Carmelo, 25, C/ Josefa Ramos de
la Orden, 2 y C/ Luis Montoto, 119, todas ellas de
Sevilla, para comparecer y personarse ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.
Recurso 123/2004.

El Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el
siguiente acto:

«En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, y en razón
del recurso contencioso-administrativo 123/2004, interpuesto
por Zardoya Otis, S.A. contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, de 15 de enero de 2004, dictada en el expediente
ASC-03-041 sobre subvenciones para la reforma y mejora
de ascensores en sus condiciones de seguridad, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 48.3 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el referido expediente, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en
el plazo de nueve días, y todo ello como trámite previo a
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al
mismo las notificaciones para el emplazamiento practicadas.
Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Secretario General Técnico,
Fdo.: Juan Francisco Sánchez García.»

Y ello para que sirva de notificación a las entidades antes
citadas, al haber sido infructuosa la notificación por correo
certificado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la Resolución de 19 de marzo
de 2004 de emplazamiento a la Comunidad de Pro-
pietarios C/ Ardilla, núm. 10, de Sevilla, para com-
parecer y personarse ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. Recurso
122/2004.

El Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el
siguiente acto:

«En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 5 de Sevilla, y en razón del
recurso contencioso-administrativo 122/2004, interpuesto por
Ascensores Carbonell Sevilla, S.A. contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, de 15 de enero de 2004, dictada
en el expediente ASC-03-031 sobre subvenciones para la refor-
ma y mejora de ascensores en sus condiciones de seguridad,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa
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R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 5.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el referido expediente, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en
el plazo de nueve días, y todo ello como trámite previo a
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al
mismo las notificaciones para el emplazamiento practicadas.
Sevilla, 19 de marzo de 2004. El Secretario General Técnico.
Fdo.: Juan Francisco Sánchez García.»

Y ello para que sirva de notificación a las entidades antes
citadas, al haber sido infructuosa la notificación por correo
certificado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de 25 de marzo de
2004 de emplazamiento a la Comunidad de Propie-
tarios C/ Juan Sebastián Elcano, 21, de Sevilla para
comparecer y personarse ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla. Recurso
111/2004.

El Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el
siguiente acto:

«En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, y en razón
del recurso contencioso-administrativo 111/2004, interpuesto
por Ascensores Carbonell Sevilla, S.A. contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, de 14 de enero de 2004,
dictada en el expediente ASC-03-028 sobre subvenciones para
la reforma y mejora de ascensores en sus condiciones de segu-
ridad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el referido expediente, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en
el plazo de nueve días, y todo ello como trámite previo a
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al
mismo las notificaciones para el emplazamiento practicadas.
Sevilla, 25 de marzo de 2004.- El Secretario General Técnico.
Fdo.: Juan Francisco Sánchez García.»

Y ello para que sirva de notificación a las entidades antes
citadas, al haber sido infructuosa la notificación por correo
certificado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de 17 de marzo de
2004 de emplazamiento a la Comunidad de Propie-
tarios C/ Bécquer, 5-7, Portal 2, de Sevilla, para com-
parecer y personarse ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. Recurso
121/2004.

El Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el
siguiente acto:

«En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, y en razón
del recurso contencioso-administrativo 121/2004, interpuesto
por Ascensores Carbonell Sevilla, S.A. contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, de 14 de enero de 2004,
dictada en el expediente ASC-03-001 sobre subvenciones para
la reforma y mejora de ascensores en sus condiciones de segu-
ridad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el referido expediente, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en
el plazo de nueve días, y todo ello como trámite previo a
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al
mismo las notificaciones para el emplazamiento practicadas.
Sevilla, 17 de marzo de 2004. El Secretario General Técnico.
Fdo.: Juan Francisco Sánchez García.»

Y ello para que sirva de notificación a las entidades antes
citadas, al haber sido infructuosa la notificación por correo
certificado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla
sobre notificación de Resolución de 15 de marzo de
2004 de emplazamiento de la Comunidad de Propie-
tarios calle Resolana, 25, de Sevilla, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres. Recurso
84/2004.

El Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el
siguiente acto:

«En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, y en razón
del recurso contencioso-administrativo 84/2004, interpuesto
por Zardoya Otis, S.A. contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de fecha 14 de enero de 2004, dictada en el
expediente ASC-02-226 sobre subvenciones para la reforma
y mejora de ascensores en sus condiciones de seguridad, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,


